
DIME LO QUE POSTEAS Y TE DIRÉ SI TE CONTRATO… .  

PANEL ETICA :  DE LA PRIVACIDAD A LA CRISIS 



¿De qué se trata?
Ética profesional 
Conjunto de deberes y principios 
que guían y regulan el ejercicio 
de una profesión.



Valores presentes en nuestro Código

 Integridad

 Equidad

 Honestida
d

 Profesionalismo

 Lealtad



Ley 204 de 2008 –Código de Etica 



Ley 204 de 2008 –Código de Etica 



Relevancia de la Ética en la actualidad
✓Ambiente altamente 
competitivo ejerce presión  

✓Disposición a asumir riesgos  

✓Inmediatez y lenguaje agresivo 
en las redes provoca reacciones 
impulsivas 



Nuestros valores éticos  vs. el derecho a 
expresarnos 

Areas sensitivas:  

➢Reacciones a posturas de otros 
sobre temas controversiales 
(política, religión, moral, 
preferencias sexuales, etc.). 

➢Comentarios que contradicen 
posturas de nuestros 
clientes(conflicto de interés). 

➢Criticar actuaciones de colegas en 
el manejo de situaciones.
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expresarnos 



Nuestros valores éticos  vs. el derecho a 
expresarnos 



Características de las RRSS y la ética 
➢Inmediatez 

➢Presión de usuarios 

➢Derecho de expresión



Situaciones que provocan reacciones



Conductas que deben evitarse…
✓Divulgar información estratégica 
o confidencial. 

✓Criticar acciones o difamar 
colegas en el manejo de 
situaciones relacionadas a la 
profesión . 

✓Posturas que contradicen el 
discurso de las marcas que 
representamos.



Conductas que deben evitarse…
✓Comentarios anónimos para 
cuestionar competidores , 
endosar una marca o corregir 
errores 

✓Endosos en violación de FTC 

✓Comprometer la privacidad de 
los consumidores



Cánones con mayor potencial de riesgo  
en las redes

➢Informar a su patrono o cliente 
sobre situación personal o 
profesional que le impida 
asesorarle de forma objetiva 

➢Nunca proveerá información 
falsa para adelantar sus intereses 
o los de su cliente o patrono.



Cánones con mayor potencial de riesgo  
en las redes

➢No incurrirá en prácticas de 
competencia desleal. 

➢No realizará actividades ni 
representará a clientes que compitan 
o estén en conficto, a menos que 
éstos sean notificados y ambos estén 
de acuerdo. 

➢No atentará contra la reputación de 
sus colegas a través de sus 
expresiones o acciones.



Cánones con mayor potencial de riesgo  
en las redes

➢Mantendrá  en confidencialidad la 
información privilegiada de sus 
pasados y presentes patronos o 
clientes, a menos que cuente con la 
autorización de éstos para su 
divulgación o que le sea requerido por 
ley.



Cuando la crisis toca tu puerta …
➢Tu página no es el tribunal del 
cliente/patrono. 

➢Proteger información 
confidencial. 

➢Dime tu trasfondo y te diré si te 
contrato …




